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Decreto sobre la extinción de Fideicomisos, 

mandatos y análogos públicos, como fuente de 

financiamiento del gobierno federal 
 

Presentación  

La convergencia de las tendencias económicas a la baja, iniciadas desde 

fines de 2019, con los conflictos en el mercado petrolero y la eclosión de la 

pandemia del COVID 19, en el primer trimestre de 2020, están conduciendo 

el orden mundial a una crisis económica, que se augura de gran 

profundidad. Los gobiernos de diversas naciones han instrumentado 

medidas y apoyos económicos que buscan atajar y evitar que la recesión 

se prolongue más allá de lo necesario, implementando acciones para 

reactivar sus economías. 

La crisis está provocando una fractura de los ciclos de reproducción 

económica, que a su vez afectan los flujos de ingreso y financiamiento de 

todos los agentes económicos, las empresas, las familias y los gobiernos.  

Nota Informativa 
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En este contexto, el gobierno mexicano ha emprendido la búsqueda de 

mecanismos de financiamiento, para cumplir con sus funciones y otorgar 

transferencias a los sectores social y privado, sin tener que recurrir al 

aumento de las contribuciones (impuestos, derechos o productos) por parte 

de las familias y las empresas. 

La actual administración ha definido como uno de sus principios rectores, 

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, la adopción de la 

"Economía para el bienestar", por lo cual con base en él pretende la 

instrumentación de medidas que le permitan su cumplimiento, en particular, 

en la situación de crisis que comienza a confrontar el país. 

Con este propósito, el pasado día 2 de abril, el Ejecutivo Federal emitió el 

“Decreto que ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, 

mandatos públicos y análogos”, sin estructura orgánica, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de tal fecha, mediante el 

cual se instruye a las Dependencias y Entidades del gobierno federal para 

que inicien los procesos correspondientes y enteren los recursos públicos 

disponibles en ellos, a la Tesorería de la Federación. 

De manera puntual, la medida tiene el objetivo de aportar liquidez para 

financiar el Plan de Recuperación Económica, toda vez que no se tiene 

previsto contratar deuda adicional ni aumentar los impuestos, para tal fin. 

En este contexto, esta Nota tiene como objetivo identificar los fideicomisos, 

mandatos y análogos, por grupos temáticos, susceptibles de ser disueltos, su 

número y monto de recursos potenciales a obtener. 
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Extinción de Fideicomisos: alcances y limitaciones del acto 

jurídico  

Para emitir el Decreto para la extinción de fideicomisos, mandatos y 

análogos el Ejecutivo Federal invocó sus facultades constitucionales, 

asentadas en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de lo previsto en los artículos: 31, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 13 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), y 17 de la Ley 

Federal de Austeridad Republicana. 

Los argumentos que sustentan la decisión, para proceder a la extinción 

señalada, se citan en los considerandos y se refieren a los principios que 

guían la política del actual gobierno, para conducirse con “austeridad 

republicana, lo que implica combatir el despilfarro de los bienes y recursos 

nacionales”, así como la aplicación de los principios establecidos en el 

artículo 134 constitucional, respecto a “la administración con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, de los recursos económicos 

de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”, mismos que 

también deberían aplicarse a las recursos de los instrumentos financieros 

señalados. Es decir, se infiere, que el ejecutivo federal considera que los 

recursos disponibles en los fideicomisos, mandatos y análogos federales sin 

estructura orgánica, no se emplean bajo los principios de la política 

gubernamental ni conforme a lo establecido en el citado artículo 134 

constitucional. 

Por otra parte, los resultados de las auditorías practicadas por la propia 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) a los fideicomisos públicos 

sustentan la opinión del ejecutivo federal, pues a partir de ellas se ha 
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concluido que la operación de los Fideicomisos públicos se caracteriza por 

la opacidad, la falta de transparencia y la rendición de cuentas, amparados 

en la salvaguarda del secreto bancario. La ASF señala que, en general, no 

existe información suficiente o contabilidad confiable de los fideicomisos, no 

se saben los montos recaudados, ni los beneficiarios directos de los subsidios, 

ni las obras que se ejecutan con el dinero público encapsulado en estos 

contratos1. 

Importa comentar que los fideicomisos, mandatos y análogos federales sin 

estructura orgánica son aquellos cuya existencia no requiere de un 

organigrama funcional ni del personal correspondiente, y por esta razón se 

se distinguen de los señalados en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y en la Ley de Federal de las Entidades Paraestatales. 

Asimismo, el Decreto de Extinción se refiere a los fideicomisos, mandatos y 

análogos de carácter federal, es decir aquellos suscritos por el gobierno 

federal, que según lo dispuesto por el artículo 9 de la LFPRH, se hace por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 

entidad fideicomitente única de la administración pública centralizada y, 

por tanto, constituidos con fondos del presupuesto federal. 

Si bien, el gobierno federal puede, en asociación o por convenio, constituir 

fideicomisos o mandatos y análogos con gobiernos locales o personas físicas 

o morales de carácter privado, estos fideicomisos también son objeto del 

Decreto, pues el acto jurídico que les da origen no modifica la naturaleza 

                                                           
1 Irma Erendira Sándoval, “Rendición de Cuentas y Fideicomisos: el Reto de la Opacidad Financiera”. Ed. Auditoría 

Superior de la Federación, Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, No. 10. México, Disponible en: 

www.asf.gob.mx › uploads › 63_Serie_de_Rendicion_de_Cuentas/Rc.10.pdf 
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jurídica de los recursos aportados, que no pierden su carácter público, y 

estarán bajo la titularidad de los ejecutores del gasto federal. 

Así, el artículo 1 del Decreto de Extinción instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (APF), incluidos la Oficina de 

la Presidencia de la República y los Tribunales Agrarios, para que inicien los 

procesos de extinción de todos los fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos o análogos de carácter federal en los que, conforme 

al acto jurídico de su constitución, funjan como unidades responsables o 

mandantes. 

Uno de los primeros pasos, en este proceso de disolución, es la instrucción 

para que los ejecutores de gasto y sus unidades responsables, junto con las 

instituciones fiduciarias, mandatarias o comisionistas, concentren en la 

Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos públicos federales que 

formen parte de los fideicomisos, mandatos o análogos de los que sean 

responsables. Lo que deberá ocurrir a más tardar el día 15 de abril próximo. 

Sin embargo, de forma suplementaria, el artículo 5 del Decreto señala como 

excepciones al proceso de extinción a aquellos “fideicomisos públicos, 

mandatos o análogos constituidos por mandato de Ley o Decreto 

legislativo, y cuya extinción o terminación requiera de reformas 

constitucionales o legales”, además de “los instrumentos jurídicos que sirvan 

como mecanismos de deuda pública, o que tengan como fin atender 

emergencias en materia de salud o cumplir con obligaciones laborales o de 

pensiones”. 

En consecuencia, al emitir el Decreto, el Ejecutivo tuvo cuidado de prever 

el cumplimiento de las obligaciones en curso, con el respaldo jurídico 

financiero de los fideicomisos, mandatos o análogos.  Pues si bien el artículo 

1 señala que los derechos y obligaciones derivados de los instrumentos que 
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se extinguen serán asumidos por los ejecutores de gasto correspondientes, 

con cargo a su presupuesto autorizado, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, esta condición no excluye la posibilidad de 

mantener aquellos instrumentos que respaldan obligaciones jurídico-

financieras. 

En estos términos, serán las dependencias y entidades de las administración 

pública federal las que realicen el análisis pertinente para determinar cuáles 

serán los fideicomisos, mandatos y análogos que deben ser extintos y cuáles, 

conforme a la salvedad del artículo, 5 podrían ser exceptuados, Aunque 

finalmente, dichas excepciones deberán ser resueltas, previa solicitud 

debidamente fundada y justificada por el Titular del ejecutor de gasto, y 

presentada ante el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(artículo 3), quien resolverá su procedencia. 

En estas condiciones, dada la lógica jurídica del Decreto de Extinción, la 

disponibilidad de recursos del patrimonio de los fideicomisos, mandatos y 

análogos que será posible emplear por parte del Ejecutivo federal para 

soportar el efecto de la crisis y financiar, al menos en parte, el plan de 

recuperación económica, anunciado el pasado día 5 de abril, como parte 

del informe del gobierno federal, sólo será conocida una vez que se venzan 

los plazos establecidos por el Decreto para la resoluciones que tome la 

SHCP, sobre las peticiones de las Dependencias y Entidades, y se consoliden 

los recursos resultantes concentrados en la tesorería de la federación. 

 

 

Estimación de los recursos disponibles provenientes del proceso 

de extinción de fideicomisos, mandatos y análogos federales. 
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Aproximar el monto de los recursos provenientes de las disponibilidades de 

los Fideicomisos, Mandatos y Análogos federales, que podrían obtenerse 

con su extinción, puede resultar un ejercicio impreciso. En virtud de que 

aplicación de los criterios de excepción del artículo 5, por parte de las 

Dependencias y Entidades de la APF, en combinación con la atribución 

señalada en el artículo 3, para la SHCP, sobre su facultad para aprobar tales 

excepciones, resultará en un monto que estará en función de las 

determinaciones que la SHCP resuelva a partir de las solicitudes que reciba 

por parte de los titulares de los ejecutores del gasto. 

No obstante, dada las diversas conjeturas formuladas por diferentes entes 

sobre el monto proveniente de la ejecución del Decreto, el CEFP ha 

realizado un ejercicio para estimar un rango donde se ubique la cantidad 

de recursos que provendrían de la extinción de los fideicomisos, mandatos y 

análogos. 

Para llevar a cabo el ejercicio, se consultó la última información oficial 

disponible, que emite la SHCP sobre Fideicomisos, conforme al artículo 11 de 

la LFPRH, en el informe trimestral sobre las Finanzas Públicas y la Economía. 

Dicha información está contenida en el Anexo XIV “Fideicomisos sin 

Estructura Orgánica”, de los correspondientes a los anexos de Finanzas 

Públicas de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 

y la Deuda Pública al cuarto trimestre de 2019. 
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La información describe los fideicomisos conforme diferentes clasificaciones. 

En primer lugar, conforme a los actos jurídicos que les dan origen y que 

definen el tipo de fedeicomitente, estos se clasifican en: federales, estatales 

y privados. Al cierre de 2019, el total de fideicomisos públicos, mandatos 

públicos y análogos ascendió a 339, los cuales incluyen 56 actos jurídicos 

estatales, todos son fideicomisos públicos; 29 actos jurídicos privados (25 

fideicomisos públicos, 2 

mandatos públicos y 2 

análogos) y 254 actos 

jurídicos Federales, que se 

distribuyen en 223 

Fideicomisos públicos, 25 

mandatos públicos y 6 

análogos. 

 

 

 

Número Monto Número Monto Número Monto Número Monto

223 714,217.0 25 396.0 6 12,452.4 254 727,065.3

Cuadro 1

Fideicomisos Públicos Mandatos Públicos Análogos Total

Actos Jurídicos por Tipo del Ámbito Federal, 2019

(millones de pesos y número de actos jurídicos)

Fuente: Elaborado por CEFP con información de la SHCP

Estatales Privados Federales

56
29

254

Gráfica 1

Actos jurídicos por tipo de fideicomitente, 2019

(número de actos jurídicos y estructura %)

Fuente: Elaborado por CEFP con infomacion de la SHCP.

74.9%

8.6%
16.5%
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El monto total disponible de los 

339 fideicomisos públicos, 

mandatos públicos y análogos 

vigentes al cierre del pasado 

31 de diciembre alcanzó 740 

mil 572.7 millones de pesos 

(mdp), distribuidos por tipo 

(Gráfica 2). 

A pesar de que en el Anexo 

XIV se específica que de los actos jurídicos privados y municipales solo 

reportan los recursos presupuestarios federales, es probable que estos actos 

jurídicos no puedan extinguirse, si el contrato que les da origen respalde una 

obligación con los gobiernos locales o el sector privado, que se encuentre 

comprendida entre las excepciones señaladas en el artículo 5 del Decreto. 

El monto consolidado de ambos 

actos jurídicos, Estatales y 

privados alcanza un monto de 

13 mil 507.4 mdp. Dado lo 

señalado en el párrafo anterior, 

en este ejercicio no se incluirán 

las disponibilidades de estos 

actos jurídicos. 

 

En consecuencia, la estimación que aquí se presenta solo incluye los actos 

jurídicos de tipo Federal, que se definen como el universo potencial de los 

fideicomisos, mandatos y análogos susceptibles de extinción. 
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Federal Estatal Privado

Gráfica 2

Fideicomisos, Mandatos y Análogos por Tipo al 

31 de diciembre de 2019

(Millones de pesos y unidades)

Monto Disponible

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.

254 56 28

Cantidad

714,217.0

12,452.4

396.0

Fideicomiso

Análogo

Mandato

Gráfica 3

Fideicomisos, Mandatos y Análogos de acto 

jurídico Federal, 2019

(Millones de pesos y unidades)

Monto Disponible

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.

Cantidad

25

6

223
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Por principio, la suma total correspondiente de estos actos jurídicos federales 

asciende a 727 mil 65.3 mdp. De los cuales, 98.2 por ciento corresponde a 

las disponibilidades de los fideicomisos públicos; 1.7 por ciento a los 

instrumentos análogos y 0.1por ciento son disponibilidades de mandatos 

públicos. El conjunto de estos instrumentos suma 254. 

La distribución de los fideicomisos, 

públicos, mandatos públicos y análogos 

de tipo Federal (FMA) por ramo 

presupuestario señala que la SHCP es la 

Dependencia con el mayor número de 

ellos y el mayor monto respectivo 

(Gráfica 4). 

De los 254 FMA, 68 pertenecen a la 

SHCP y del monto total de todos los FMA, que asciende a 727 mil 65.3 mdp, 

la SHCP concentra 66.4 por ciento, equivalente a 482 mil 681.6 mdp.  

El segundo Ramo que concentra el mayor número de FMA es el Ramo 38 

Ciencia y Tecnología. Sin embargo, en términos de montos el Ramo 12 

“Salud” ocupa el segundo lugar, pues concentra 14.6 por ciento del total de 

los recursos disponibles en los FMA Federales (véase Anexo 1). 

Ahora bien, otra forma de clasificar los FMA es por área temática, la 

clasificación de la SHCP los aglutina en seis en grupos temáticos: 

 Apoyos Financieros 

 Estabilización Presupuestaria 

 Infraestructura 

 Pensiones 

 Prestaciones Laborales, y 

 Subsidios y apoyos. 

06 SHCP

66.4%

12 SALUD

14.6%

09 SCT

5.2%

07 SEDENA

3.5%

11 S.E.P

3.3%
RESTO

7.1%

Gráfica 4

Estructura porcentual por Ramo de Fideicomisos, 

Mandatos y Análogos Federales, 2019

(Millones de pesos)

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.
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Al emplear esta clasificación, que atiende los criterios de excepción del 

artículo 5 del Decreto de 

extinción de los FMA, la 

suma potencial de recursos 

disponibles disminuye, toda 

vez que allí se especifica 

que “Quedan excluidos del 

decreto aquellos 

fideicomisos públicos, 

mandatos públicos o análogos que sirvan como mecanismos de deuda 

pública o que tengan como fin atender emergencias en materia de salud o 

cumplir con obligaciones laborales o de pensiones”. 

Bajo este argumento se excluyen los montos disponibles correspondientes a 

los grupos temáticos de “estabilización presupuestaria”, “pensiones” y 

“prestaciones laborales”. El conjunto de los FMA que forman parte de estos 

temas suma la cantidad de 357 mil 195.4 mdp. 

Por otra parte, es probable que los recursos de los FMA vinculados al tema 

de “Infraestructura” también comprenda actos jurídicos que respalden 

contratos de obras y proyectos de inversión que deban cumplirse. En esta 

temática, se identificaron 26 FMA, principalmente asignados en los Ramos: 

09 Comunicaciones y Transportes (8 FMA); 18 Energía (2 FMA); 52 Pemex (2 

FMA), y 53 CFE (2 FMA), los cuales sumarían 39 mil 935.3 mdp, que podrían 

integrarse a las excepciones. 

Esta probabilidad aumenta, al considerar que en el “Plan de reactivación 

de la economía” anunciado, la política de inversión pública en 

infraestructura jugará un importante papel. 

173,216.1

243,198.1

129,347.8

82,933.9

31,063.4

67,306.0

Apoyos Financieros

*Estabilización Preupuestaria

Infraestructura

*Pensiones

Prestaciones Laborales

Subsidios y Apoyos

Gráfica 5
Fideicomisos, Mandatos y Análogos Federales por Grupo Temático, 2019

(Millones de pesos y unidades)

Monto Disponible

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.

*No se incluyen en el Decreto.

Cantidad

79

33

23

26

88

5
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En lo que se refiere a los otros dos temas, “Apoyos Financieros” y “Subsidio  

y apoyos” es importante acotar que en el Anexo XIV del mismo Informe 

Trimestral,  en cumplimento a lo dispuesto en los artículos 11 de la LFPRH; así 

como en el 181, último párrafo, y 217, penúltimo párrafo, correspondientes 

al Reglamento de la misma Ley, se reporta el registro de los Programas 

Sujetos a Reglas de Operación, los cuales se apoyan en actos jurídicos para 

entregar a sus beneficiarios los recursos presupuestarios federales, con 

carácter de subsidio. Tales son los casos del Programa Nacional de 

Financiamiento al Microempresario, el Programa Nacional de Becas para la 

Educación Superior y el Programa Nacional Forestal, entre otros, los cuales 

emplean fondos, administrados por fideicomisos, que podrían ser 

susceptibles de excepción. 

Por lo que las disponibilidades totales de estos temas “Apoyo financiero” 

(173 mil 216.1 mdp) y “Subsidios y apoyos” (67 mil 306.0 mdp) podrían ser 

menores en el momento de hacer efectiva la extinción. 

El ejercicio realizado comprendió la aplicación de los criterios de 

excepción, señalados en el artículo 5 del Decreto de extinción, mediante 

una revisión de la base del Anexo XIV “Fideicomisos sin Estructura 

Orgánica”, atendiendo al objeto del fideicomiso, su grupo temático, el 

nombre y la descripción, con lo cual se efectúo una segregación para 

derivar una aproximación al monto que podría alcanzarse para disponer 

con la extinción de los FMA. 

Adicionalmente, a la aplicación de los criterios de excepción, se consideró 

lo señalado en el artículo 3 del propio Decreto, que establece que la SHCP 

queda facultada para atender las solicitudes de excepción, previstas en el 

artículo 2. Las cuales la misma Dependencia deberá resolver en un máximo 
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de 10 días hábiles, después de haber recibido la solicitud debidamente 

fundada por el titular del ejecutor del gasto. 

 

Con ambos elementos, a discreción, se efectuaron varios filtros asumiendo 

con niveles de rigor distinto los FMA que podrían ser objeto de excepción, el 

resultado fue que la disponibilidad de la extinción podría ubicarse en un 

rango de entre 47 mil 360.0 mdp y 199 mil 217.1 mdp. La cifra se encuentra 

en función del criterio que se asuma para efectuar la discriminación. 

 

Grupo temático
Número de 

actos jurídicos

Monto 

Disponible

Monto 

estimado*

Total 254 727,065.3 47,360.0

Apoyos financieros 88 173,216.1 16,444.0

Estabilizacion presupuestaria 5 243,198.1 0.0

Infraestuctura 26 129,347.8 26,137.8

Pensiones 23 82,933.9 0.0

Prestaciones laborales 33 31,063.4 0.0

Subsidios y apoyo 79 67,306.0 4,778.1

Cuadro 2

Actos Jurídicos por Grupo Tématico del Ámbito Federal, 2019

(millones de pesos y número de actos jurídicos)

* Est imaciones realizadas con fundamento en el Art ículo 5 del Decreto presidencial por el que se ordena la 

ext ición de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF del 2 abril 2020.

Fuente: Elaborado por CEPF con cifras de la SHCP.

Grupo temático Monto Disponible Deducciones
Monto 

estimado*

Total 727,065.3 527,848.2 199,217.1

Apoyos financieros 
2 173,216.1 107,327.7 65,888.3

Estabilizacion presupuestaria 243,198.1 243,198.1 0.0

Infraestuctura seleccionada
1 129,347.8 39,924.9 89,423.0

Pensiones 82,933.9 82,933.9 0.0

Prestaciones laborales 31,063.4 31,063.4 0.0

Subsidios y apoyo
3 67,306.0 23,400.2 43,905.8

Actos Jurídicos por Grupo Tématico del Ámbito Federal, 2019

* Est imaciones realizadas con fundamento en el Art ículo 5 del Decreto presidencial por el que se ordena la ext ición de los fideicomisos

públicos, mandatos públicos y análogos, publicado en el DOF del 2 abril 2020.

(millones de pesos)

1
Infraestructura correspondiente a Pemex, CFE, 3 fideicomios del Ramo 06 SHCP que son de carácter prioritario para impulsar la inversión que

suman 39 mil 924.9 mdp.
2

En el tema de Apoyos financieros, se identificó un monto que asciden a 107 mil 327.7 mdp, en los Ramos 06 SHCP, 11 SEP, 12 Salud, Pemex,

CFE, que son FMA que se incluyen como excepciones del Art ículo 5 del Decreto. Tan solo el Fideicomiso de Protección Social en Salud "Gastos

Catastrófcios" t iene disponible 105,873.3 mdp.
3

En el tema de Subsidios y apoyos, se identificó un monto que asciden a 23 mil 400.2 mdp, en los Ramos 06 SHCP, R08 SADER y 11 SEP, que se

vinculan con los programas sociales que son trasnferidos a traves de estos instrumentos.

Fuente: Elaborado por CEPF con cifras de la SHCP.

Cuadro 3
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Consideraciones Finales  

Dada la lógica jurídica del Decreto de Extinción de los FMA, no es posible 

determinar cuál es el monto preciso que el gobierno federal podrá extraer 

de su ejecución, para emplear tales disponibilidades en el Plan de 

Recuperación Económica. 

Un ejercicio de aproximación de la cantidad factible de recuperar tras la 

extinción, arroja un rango muy amplio de posibilidades que sitúa el límite 

inferior en 47.4 miles de mdp y el superior en 199.2 miles de mdp.  

La cifra puede variar según que la SHCP admita y aprueba las solicitudes 

de excepción, y las Dependencias y Entidades las realicen, a partir de la 

selección que determinen sobre los FMA que son susceptibles de extinción. 
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Anexos 

 

 

 

Fideicomisos Mandatos Análogos

Total 727,065.3 217 21 6

02 Presidencia de la República 13.1 1 0 0

04 Gobernación 2,194.8 5 0 0

05 Relaciones Exteriores 2,453.9 4 2 0

06 Hacienda y Crédito Público 482,681.6 59 8 1

07 Defensa Nacional 25,335.5 2 1 0

08 Agricultura y Desarrolllo Rural 226.9 0 0 0

09 Comunicaciones y Transportes 37,888.7 11 2 0

10 Economía 10,009.4 9 0 0

11 Educación Pública 23,786.8 17 1 3

12 Salud 105,901.7 3 0 0

13 Marina 2.0 0 1 0

14 Trabajo y Previsión Social 196.0 2 0 0

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 5,603.9 5 0 1

16 Medio Ambiente y Recuros Naturales -1,657.9 0 0 0

17 Procuraduría General de la República 292.0 0 3 0

18 Energía 4,705.9 10 0 0

21 Turismo 225.5 4 0 0

36 Seguridad Pública y Protección Ciudadana 2.3 0 0 0

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 18,617.6 63 0 0

45 Comisión Reguladora de Energía 756.4 1 0 0

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 582.7 1 0 0

47 Entidades No Sectorizadas 318.0 1 0 0

48 Cultura 1,506.8 7 2 0

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 1,785.3 6 0 1

52 Petróleos Mexicanos 1,819.9 3 1 0

53 Comisión Federal de Electricidad 1,816.7 3 0 0

Fuente: Elaborado por el CEFP con información de la SHCP.

Fideicomisos Públicos, Mandatos Públicos y Análogos por Ramo, 2019

(Millones de pesos y unidades)

Ramo
Monto 

Disponible

Cantidad

Anexo 1
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